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de septiembre porque para ese día no estaremos
sesionando, sugiero que la cuestión sea analizada
por la Comisión de Labor Parlamentaria en su
reunión de mañana, a fin de resolver al respecto.

Tiene la palabra el señor diputado Portero.

Sr. Portero. - Hace un momento expresé que
la postergación de la consideración de un asun-
to requiere una votación del cuerpo. Vemos, a
los pocos instantes, que se presenta una cuestión
que efectivamente la requiere.

Sr. Presidente (Busacca). - Quiero señalar
al señor diputado que se trata de dos situacio-
nes distintas. En un caso, se solicitó la poster-
gación para mañana...

Sr. Portero. - Si se pide que se postergue, es
de aplicación el artículo 108, inciso 7). Al apro-
bar el plan propuesto por la Comisión de Labor
Parlamentaria, tenemos ya un orden. Entonces,
la moción consiste en aplazar la consideración
de ún asunto pendiente por tiempo determinado
o indeterminado. Entiendo que es así, y que se
requiere simple mayoría de votos.

Si estamos de acuerdo con esto, por las ra-
zones que acaba de invocar el señor presidente,
formulo moción en el sentido de que se aplace
la consideración del orden del día número 52, y
que su tratamiento en las reuniones que vamos
a realizar esta semana sea propuesto al cuerpo
por la Comisión de Labor Parlamentaria en el
próximo plan de labor.

Quiero dejar constancia de que estas decisio-
nes se adoptan por simple mayoría de votos,
porque entran dentro del artículo 108, inciso 7).

Sr. Presidente (Busacca). - Estoy de acuer-
do con la interpretación del señor diputado
Portero.

Tiene la palabra el señor diputado Solana.
Sr. Solana. - Acepto la sugerencia del señor

presidente de que este tema sea considerado
nuevamente en la reunión que celebrará maña-
na la Comisión de Labor Parlamentaria.

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar el
aplazamiento de la consideración del orden del
día 52.

-Resulta afirmativa.
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(Orden del día número 53)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha
considerado el proyecto de ley de los señores
diputados García y Auyero sobre no aplicación,
para la próxima elección nacional, del inciso b)
del artículo 49 de la llamada ley 19.102 y sus
modificatorias ; y, por las razones expuestas en

1979

el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala (le la comisión, 21 de agosto de 1973.

Luis Antonio García. - Fernando
Hugo Mauhum. - Edgar Cossy Isa-
si. - Francisco José Falabella. -
Raúl Alfredo Galván. - José Luis
Lazzarini. - Hugo Ramón Lima. -
Héctor Portero. - Juan Rafael. -
Leopoldo M. Suárez.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-No será de aplicación para la
próxima elección de presidente y vicepresidente
de la Nación el inciso b) 'del artículo 49 de la
llamada ley 19.102 y sus modificatorias 19.651
y 19.714

Art. 29-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis Antonio García. - Carlos Alber-
to Camilo Auyero.

INFORME

Honorable Cámara:

El proyecto de ley presentado por los señores
diputados Luis Antonio García y Carlos Alberto
Auyero tiene como objetivo el resguardo de los
partidos políticos de la penalidad contemplada
por el inciso b) del artículo 49 de la ley 19.102,
que indica como causa de caducidad de dichos
organismos el «no presentarse en distrito alguno
en dos elecciones consecutivas»;

Cabe subrayar e] carácter excepcional de las
elecciones convocadas para el 23 de septiembre
de 1973 en las que sólo se dirimen los cargos
de presidente y vicepresidente de ta Nación, lo
que restringe el interés de ciertos partidos po-
líticos.

En salvaguardia, pues, de los derechos que
asisten n los ciudadanos para organizarse en
entidades políticas representativas de los inte-
reses sectoriales que hacen a la esencia de la
democracia, aconsejamos la sanción del proyecto
de ley de• referencia.

Luis Antonio García.

ANTECEDENTE

Llamada ley 19.102 y sus modificatorias 19.651 y 19.714

........ ..........................................

Artículo 49.-Son causas de caducidad de la per-
sonalidad Política de los partidos:

b) No presentarse en distrito alguno en dos elec-
ciones consecutivas;

salonso.dip
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Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
en general.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
en particular el artículo 19.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

-El articulo 29 es de forma.

Sr. Presidente (Busacca). - Queda sancionado
el proyecto de ley (1).

Se comunicará al Honorable Jenado.
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PERMISOS

(Orden del día número 54)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha
considerado las peticiones formuladas por los
señores diputados Acevedo, Catalano, Day. Ironte
y Porto, de conformidad con lo dispuesto por el
articulo 64 de la Constitución Nacional y por
el artículo 20 del reglamento de la Honorable
Cámara para desempeñar cargos en la Comisión

P ena-de Estudios para la Reforma de las Leyes
les creada por la ley 20.509; y por las razones
que se exponen en e] informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja
la sanción del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Prestar, de conformidad con el artículo 64 de
la Constitución Nacional y con el artículo 20 del
reglamento de la Honorable Cámara, el com;en-
timiento solicitado por los señores diputados
Carlos Luis Acevedo, José A. Catalano, Alberto
R. Day, Carlos A. Fonte y Jesús E. Porto para
desempeñarse como miembros de la Comisión
de Estudios para la Reforma de las Leyes Pe-
nales, creada por la ley 20.509.

Sala de la comisión, 21 de agosto de 197:11.

Luis Antonio García. - Fernnndo
Hugo Mauhum. - Edgar Cossy isa-
si. - Francisco José Falabella, -
Raúl Alfredo Galván. - José Luis
Lazzarini. - Hugo Ramón Lima. -
Héctor Portero. - Juan Rafuel, -
Leopoldo M. Suárez.

(1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice
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Honorable Cámara:

Los señores diputados Carlos Luis Acevedo,
José Armando Catalano , Alberto Ricardo Day,
Carlos A. Fonte y Jesús E. Porto se han dirigido
a la Honorable Cámara comunicando que por el
decreto 480 del 10 de julio de 1973 fueron de-
signados miembros de una Comisión de Estudios
para la Reforma de las Leyes Penales, organismo
éste creado por la ley 20 . 509. El articulo 54 de
dicha ley establece que el Poder Ejecutivo for-
mará una comisión reformadora de las leyes
penales en la que dará representación a las Cá-
maras del Congreso, dado lo cual, implícitamen-
te el Parlamento ha prestado su asentimiento
para que cualquiera de sus miembros integre
el mencionado organismo. No obstante, los se-
ñores diputados recurrentes han creído oportuno
ceñirse al cumplimiento de los recaudos consti-
tucionales en vigor. La Comisión de Asuntos
Constitucionales, en consecuencia, aconseja la
sanción del proyecto de resolución consintiendo
las solicitudes respectivas.

Luis Antonio García.

ANTECEDENTES

1

Buenos Aires , 3 de agosto de 1973.

Señor vicepresidente 19 en ejercicio de la Presidencia
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación,
doctor Salvador F. Busacea.

S/D.

Nos dirigimos al señor presidente con motivo de
haber sido designados por el Poder Ejecutivo y me-
diante decreto 480 del 10 de julio de 1973. para inte-
grar la Comisión de Estudios para la Reforma de las
Leyes Penales, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 5 9 de la ley 20.509.

Conforme lo dispone el articulo 64 de la Constitu-
ción Nacional , solicitamos a la Honorable Cámara la
correspondiente autorización para aceptar la desig-
nación aludida.

Saludamos al señor vicepresidente con nuestra ma-
yor consideración.

Jesús E. Porto. - Carlos Luis Acevedo. -
José Armando Catalano. - Alberto Ri-
cardo Day. - Carlos A. Ponte.
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Buenos Aires, 31 de julio de 1973.

Al señor vicepresidente en ejercicio de la presidencia
de la Honorable Cámara de Diputados, doctor Sal-
vador F. Busacca.

El Poder Ejecutivo de la Nación por decreto 130 me
ha nombrado integrante de la Comisión Reformadora
de la Legislación Penal Argentina, creada por el ar-
tículo 59 de la ley 20.509.

Si bien considero que está implícito en dicha ley la
autorización de la Honorable Cámara -a los diputa-
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